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PROPUESTA DE ACUERDO DE INICIO
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN MATERIA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

La Comunidad Autónoma de Andalucía ejerce sus competencias en materia de ordenación del territorio y
urbanismo al amparo del artículo 56, apartados 3 y 5 del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Mediante el
el Decreto 36/2014, de 16 de diciembre, se reguló la asignación del ejercicio de las competencias en materia
de ordenación del territorio y urbanismo a los diversos órganos de la Administración de la Junta de Andalu-
cía. Dicho decreto fue dictado en desarrollo, por un lado, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, y por otro, de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y sus modificaciones posteriores.

Desde la entrada en vigor del mencionado Decreto han sido aprobadas nuevas e importantes normas que
hacen necesario una actualización de las reglas de asignación de competencias recogidas en el actual de-
creto, debiéndose abordar la redacción de una nueva norma que recoja las previsiones organizativas y ma-
teriales que afectan a aspectos competenciales. 

Se trata de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, así
como su reglamento general aprobado por el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre. Ambas normas han su-
puesto una modificación sustancial en la distribución de las competencias en materia de ordenación del te-
rritorio y urbanismo incluso entre administraciones públicas con una ampliación de las municipales en el
ámbito urbanístico en una clara apuesta por la autonomía local en el marco establecido por la Ley 5/2010,
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

Asimismo cabe mencionar otras normas de carácter organizativo como el Decreto del Presidente 10/2022,
de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías o el Decreto 160/2022, de 9 de agosto, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. 

Ambas normas vienen a atribuir a esta Consejería las competencias que en materia de ordenación del terri-
torio y urbanismo corresponden a la Junta de Andalucía y se asignan a la Dirección General de Ordenación
del Territorio, Urbanismo y Agenda Urbana las competencias que hasta ese momento, y en las referidas ma-
terias, ejercían la Secretaría General de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio, hoy suprimi-
da, y la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Por último debe mencionarse el Decre-
to 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, modificado por Decreto 300/2022, de 30 de agosto, en el que se crea la Dele-
gación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda.

Lo anterior evidencia la necesidad de un nuevo decreto que establezca una distribución de las competen-
cias y funciones en materia de ordenación del territorio y urbanismo entre los distintos órganos autonómi-
cos, adaptándolas a la nueva estructura administrativa y a las modificaciones normativas habidas en este
periodo, incluyendo el régimen de los órganos colegiados de acuerdo con el marco competencial definido
en las nuevas normas.

Por lo anteriormente expuesto, y atendiendo al proyecto de decreto por el que se regula el ejercicio de las
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y
Urbanismo y la  documentación que lo acompaña,  esta Dirección General  de Ordenación del  Territorio,
Urbanismo y Agenda Urbana, 

Consejería de Fomento,
Articulación del Territorio y Vivienda

Dirección General de Ordenación
del Territorio, Urbanismo y Agenda Urbana

FIRMADO POR JOSE ANDRES MORENO GAVIÑO 22/03/2024 PÁGINA 1/2
VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmFRPTGEZFZKMRGMT3FX5HTUWAD


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

PROPONE  

Que se inicie el procedimiento de elaboración del “Proyecto de Decreto por el que se regula el ejercicio de
las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y
Urbanismo ”.

DIRECTOR GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, URBANISMO Y AGENDA URBANA
Fdo: José Andrés Moreno Gaviño

FIRMADO POR JOSE ANDRES MORENO GAVIÑO 22/03/2024 PÁGINA 2/2
VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmFRPTGEZFZKMRGMT3FX5HTUWAD



